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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  FRANCIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:
Ministerio del Interior,
Dirección de la Defensa y la Seguridad Civiles
Place Beauvau
75800 París Cedex 08
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [    ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Estructuras destinadas a la acogida de ancianos y personas
discapacitadas.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de Decreto
relativo a la homologación de las disposiciones que completan y modifican el Reglamento
de seguridad contra los riesgos de incendio y pánico en los establecimientos abiertos al
público (28 páginas).

6. Descripción del contenido:  Las modificaciones propuestas del Reglamento de seguridad
contra los riesgos de incendio y pánico en los establecimientos abiertos al público son las
siguientes:

- la creación de "disposiciones particulares" específicas para las estructuras de
acogida de personas discapacitadas.  Estas disposiciones particulares se denominan
"tipo J";

- el anuncio de estas disposiciones particulares en las disposiciones generales del
Reglamento de seguridad contra los riesgos de incendio y pánico en los
establecimientos abiertos al público;

- la eliminación de referencias a esta actividad en el decreto de 23 de mayo de 1989
en su versión modificada, que especifica las disposiciones particulares del
Reglamento de seguridad contra los riesgos de incendio y pánico en los
establecimientos abiertos al público aplicables a los establecimientos de cuidado
(establecimientos abiertos al público de tipo U);
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- la inclusión de este nuevo tipo en el Decreto de 22 de junio de 1990 en su versión
modificada, con indicación de la clasificación de las diferentes actividades en
función del número de personas acogidas.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Hasta el presente, estas estructuras estaban sujetas a disposiciones particulares aplicables a
los establecimientos de cuidado (establecimientos abiertos al público y tipo U) definidos en
la versión modificada del Decreto de 23 de mayo de 1989.  Estas referencias resultan
restrictivas y poco adaptadas a la evolución de las estructuras de acogida para personas
discapacitadas.  El proyecto presentado tiene como objetivos:

- permitir una mayor autonomía en el diseño de estos establecimientos;

- ofrecer mayor flexibilidad para la explotación;

- precisar el concepto de protección contra incendios;

- mantener el nivel actual de protección contra incendios.

8. Documentos pertinentes:  Ninguno

9. Fecha propuesta de adopción:  Agosto de 2001
Fecha propuesta de entrada en vigor:  Octubre de 2001

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:  CINORTECH


